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RESUMEN EJECUTIVO

Repiblica de Nicaragua

Ministerio de Finanzas, a través de la Direccién
General de Ingresos (DGI)

BID: US$ 1.900 mil (SF)

Aporte Local: us$ 350 mil

Total: US$ 2.250 mil

Plazo de amortizacién: 40 anos

Periodo de desembolso: 36 meses

Tipo de interés: 1% los primeros 10 afios,
2% para los siguientes
30 afios

Inspeccién y vigilancia: 1%

Comisidén de crédito: 0,507

El objetivo del programa consiste en apoyar 1la
sostenibilidad del proceso de modernizacién de 1la
Administracién Tributaria Nicaraglense, a través del
fortalecimiento de la Direccién General de ingresos
(DGI), en las areas de: (i) control de gestién de la
administracién; (ii) aumento del nivel de eficiencia
de las funciones de fiscalizacién y auditoria de los
contribuyentes; y (iii) desarrollo e implantacién de
una politica de capacitacién de recursos humanos.

Las principales actividades que se desarrollarian

durante la ejecucién del programa estarian
estructuradas en los siguientes componentes: (i)
Legislacién y Normatividad Tributaria; (ii)
Desarrollo Organizacional y Recursos Humanos; (iii)
Gerencia y utilizacién de informacién; (iv)
Capacitacién y Adiestramiento; (v) Recaudacién y
Cobranza; (vi) Fiscalizacién y Auditoria; (vii)

Asistencia al Contribuyente; (viii) Informatica y
Sistemas de Informacién y (ix) Sistema de
almacenamiento de documentos.

El Comité de Medio Ambiente en la reunién del 26 de
septiembre de 1995, clasificé esta operacién en la
Categoria II.
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BENEFICIOS:

RIESGOS:

ESTRATEGIA DEL
BANCO EN EL PAIS:

El programa propuesto constituye un elemento

fundamental para consolidar el proceso de
modernizacién emprendido poxr el gobierno de
Nicaragua. Las actividades contempladas en el

programa permitirdan a la DGI ofrecer un mejor
servicio a los contribuyentes y obtener una reduccién
en los niveles de evasi6én. Esto mejoraria la equidad
del sistema tributario de Nicaragua, con la reduccién
de la competencia desleal entre empresas que
practican evasién y empresas que cumplen con sus
obligaciones tributarias.

A pesar de los esfuerzos realizados y de los logros
alcanzados en los dltimos afios, la Direccién General
de Ingresos es una institucién que todavia se
encuentra en una etapa de modernizacién, lo cual
constituye un riesgo para la ejecuciéon del programa.
A fin de disminuir este riesgo, el programa propuesto
considera componentes de capacitacién dirigidos a
mejorar la capacidad directiva y ejecutiva de la DGI
y en las areas de gestiéon administrativa de la misma.

Desde el reinicio de las actividades del Banco en
Nicaragua, la estrategia se ha concentrado en apoyar
los esfuerzos de estabilizacién de la economia y su
transformacion. Paralelamente a 1los esfuerzos de
estabilizacién de su economia, el gobierno inicié el
1991 programas de reforma estructural para eliminar
distorsiones, reducir la intervencién estatal,
reformar el sistema financiero y 1liberalizar el
comercio.

En el corto plazo, la estrategia del Banco apoyara la
continuacién del proceso de transformacién de 1la

economia. La estabilidad econémica alcanzada, debe
consolidarse y ser consistente con un crecimiento
sostenido y equitativo. La busqueda del

afianzamiento de la estabilidad esti reflejada en los
programas financieros y de reforma que el Banco
estara apoyando. Por su parte, los programas
sociales desarrollados, intentan asegurar equidad y
atenuar el impacto contractivo de los programas de
ajuste. El crecimiento sostenido es apoyado por los
programas que fomentan el desarrollo de 1la
produccién, la recuperacién de la infraestructura, el
mejoramiento de los recursos humanos existentes y la
eficiente utilizacién y mantenimiento de los recursos
naturales del pais.

La estrategia propuesta es la continuacién natural de
la que el Banco ha seguido desde 1990. Las
actividades se pueden describir bajo cuatro
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categorias: (a) el crecimiento econémico basado en
las exportaciones; (b) la reduccién de la pobreza y
el desarrollo del capital humano; (c) el mejoramiento
de aspectos de la gobernabilidad; y (d) el manejo
sostenible de los recursos naturales. El programa
propuesto se emnmarca con dicha estrategia, dado que
el mismo contribuiria a viabilizar la gestién fiscal
al mejorar la administracién tributaria, a través del
fortalecimiento y modernizaciéon institucional de 1la
DGI.

Como procedimiento de excepcién a las politicas del
Banco en materia de adquisicién de bienes ¥y
servicios, se propone la contratacién sin competencia
del Centro Interamericano de Administradores
Tributarios (CIAT), como agencia especializada para
asesorar a la DGI en 1la ejecucién técnica del
programa, seleccidén, contrataciéon y pago de los
consultores individuales. La DGI suscribiria wun
convenio de prestacién de servicios con el CIAT en el
que se estableceria las disposiciones necesarias para
asegurar que la contrataciéon de servicios de
consultoria se llevaria a cabo de acuerdo con 1los
procedimientos del Banco. El convenio entre el
ejecutor y el CIAT requerira la aprobacién previa del
Banco, como condicién previa al primer desembolso.

Previo al primer desembolso de la contribucién del
Banco, el organismo ejecutor debera presentar a
satisfaccién del Banco lo siguiente:

a. evidencia de que fue suscrito el Contrato entre
el Gobierno y la Agencia Especializada CIAT;

b. evidencia de que fue seleccionado el Coordinador
Nacional del Programa;

c. evidencia que los Comités de Coordinacién ¥y
Operativo, hayan sido establecidos;

d. el nombre del ©profesional designado como
Coordinador Nacional; los nombres de los técnicos
que actuaran como contraparte nacional y la lista
de los 4 funcionarios contratados para las areas
de informatica y O&M.

No aplica.
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I. ANTECEDENTES

Antecedentes de la Primera Operacidén de Modernizacién de 1la
Direccidén General de Ingresos - DGI

La necesidad de superar el deterioro originado por una década de
guerra, inestabilidad institucional y econémica fue tempranamente
reconocida por las autoridades que asumieron el gobierno de
Nicaragua en 1990.

En el plano econémico, el escenario enfrentado por el nuevo
gobierno se caracterizé por una fuerte contraccién del nivel de
actividad, profundos desequilibrios internos y en 1la cuenta
corriente,. En este sentido, el PIB per céapita en délares
constantes de 1990 era inferior en un 34% al observado en 1980,
mientras que el déficit del SPNF alcanzé el 29,4% del PIB en 1990,
lo cual dadas las serias limitaciones a su financiamiento se
reflejé en una tasa de inflacién del 7,500% para dicho afio. Por su
parte, el déficit en la cuenta corriente de la balanza de pagos
ascendié al 18,3 % del PIB en 1990. Al problema bélico e
institucional mencionado, se agrega el derivado de la estrategia de
desarrollo econdémico del gobierno saliente, con una excesiva
intervencién estatal tanto en la produccién de bienes y servicios
como en la regulacién del sector privado.

Para revertir este complejo cuadro econdémico, las medidas de
estabilizacién tomadas (especialmente cambiarias, monetarias y de
precios administrados por el sector publico) fueron complementadas
por reformas econdémicas estructurales, principalmente referidas a
la apertura comercial, privatizacién de empresas publicas y 1la
politica fiscal. Dentro de esta ultima Aarea, en 1990 el pais
implementé una reforma tributaria similar a las aplicadas en otros
paises de la regién a lo largo de la década del 80, con el objetivo
de simplificar la estructura vigente, aumentar la recaudacién y
facilitar la administracién tributaria.

Como se observa en el grafico que se presenta a continuacién, el
resultado de la reforma fue un sistema tributario concentrado en
tres impuestos: a la renta, general al valor (IGV) (Impuesto al
Valor Agregado), y a los consumos especificos. Dentro del
impuesto a la renta, las medidas tomadas tendieron a extender 1la
base imponible y reducir las alicuotas del 50 por ciento al 30 por
ciento en sucesivas etapas. En el caso del IGV se elevd la
alicuota del 10 al 15%. La simplificacién mayor se dio con los
impuestos a los consumos especificos, donde se eliminaron 700
articulos cuyos gravamenes oscilaban entre 5% y 150% y que tenian
un escaso impacto en la recaudacién, concentrando la tributacién en
bebidas (alcohélicas y gaseosas), tabaco y combustible. Al mismo
tiempo se adoptdé un sistema de ajuste periédico de los precios de
los productos gravados a efectos de evitar la erosién de 1la
inflacién sobre la recaudacién. i
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COMPOSICION DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA
PROMEDIO 1991-95

Otrar (H.5%)

2 Renta {19.6%}

X2

VA (19.4%)

Cona. Especifions {51.5%)

Modernizacién de la Direccién General de Ingresos (DGI)

Las reformas en la politica tributaria fueron acompafiadas por el
Banco a través del Programa B885/SF-NI de 1992, recientemente
finalizado.

Esta operacién tenia como finalidad modernizar la Direccién General
de Ingresos, responsable por la administracién tributaria del pais
a mnivel del Gobierno Central se desarrolldé en tres areas: (i)
Normatividad Tributaria; (ii) Administracién Tributaria y (iii)
Desarrollo Organizacional. Los principales resultados de la primera
operacién en las tres areas seflaladas se describen a continuacién.

1. Normatividad Tributaria

Los cambios en la politica tributaria generaron modificaciones en
materia de 1la legislacién especifica de cada impuesto. Con
recursos del Programa, se desarrollé el Anteproyecto de Cédigo
Tributario, orientado a consolidar en un uUnico soporte legal los
aspectos de caracter normativo, procedimental y de control de cada
uno de los impuestos. El anteproyecto fue presentado a la Asamblea
Nacional, pero esta pendiente de ser tramitado.
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2. Administracién Tributaria

Esta area se concentré en el desarrollo de un Sistema Integrado de
Informaciéon Tributaria (SIT), que incluye la etapa inicial del
proceso de administracién de  impuestos, el registro de
contribuyentes, la cuenta corriente y el area de recaudacién. A un
nivel preliminar se inicié el trabajo en el area de fiscalizacién y
control de gestién. A continuacidén se presenta una descripcién de
las principales actividades desarrolladas:

(a) Registro Unico de Contribuyentes (RUC): Implementacién del
sistema de administracién y control del RUC Central,
incluyendo la compra de equipos de computacién
correspondiente.

(b) E1 Sistema de Informacién Tributaria (SIT): Este sistema
fue desarrollado para la administracién y control de los
grandes y medianos contribuyentes. El SIT opera en tiempo
real, controla todos los impuestos administrados por la DGI
y contempla la automatizacién y control de los procesos de
recepcién y procesamiento de las declaraciones, 1los
procesos de pagos y recaudacién de impuestos, la cuenta
corriente integral y el control de la morosidad de 1los
pagos y de la omisién de presentacién de declaraciones.

(c) Automatizacién de Administraciones de Rentas: E1 SIT ha
sido la base de la automatizacién de la administracién
tributaria a nivel nacional. Con recursos del programa
fueron adquiridos los equipos de computacién lo que
permitié implementar el SIT y de este modo automatizar las
seis Administraciones de Rentas mas importantes del pais,
responsables por aproximadamente el 80 por ciento de la

recaudacioéon de la DGI. Estas Administraciones de Rentas
son: Grandes Contribuyentes, Linda Vista, Centro Comercial,
Sajonia, Granada y Leén. También, con recursos del

programa, fueron adquiridos los equipos necesarios para
automatizar ocho administraciones regionales adicionales,
la mitad de las cuales estaran automatizadas al finalizar
el afio 1995.

3. Desarrollo Organizacional

Con el apoyo de esta cooperacién técnica fue desarrollada e
implantada una nueva estructura organizacional de 1la DGI, que
establece 1la separacién de las funciones normativas de las
funciones operativas. La reforma organizacional fue acompafiada por
la consolidacién de un equipo directivo de la DGI, que ha empezado
a trabajar de una manera integrada. Paralelamente, se crearon las
Unidades de Informatica y de Capacitacién de la DGI, las cuales
recibieron un importante apoyo del programa.
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Evaluacién de los resultados del primer programa de modernizacién

Los logros seflalados en la seccién anterior han sido posibles por
el compromiso del gobierno de Nicaragua con el Programa, superando
incluso los recursos de contraparte comprometidos para tal fin, lo
cual lo justifica dado que el gobierno considera la modernizacién
del area tributaria como un pilar de la reforma fiscal que el pais
esti implantando.

Existen diversas manifestaciones que dan cuenta de la decisién
politica para impulsar la modernizacién, desde la publicacién en
medios de prensa de los nombres de las personas y empresas que no
han cumplido con sus compromisos tributarios, hasta la solucién del
problema de la inadecuacién de las instalaciones fisicas de 1la
Direccién General de Impuestos a nivel central y departamental.
Por otra parte, fueron incluidos en el presupuesto de la DGI las
partidas para incorporar 20 funcionarios, recursos humanos formados
por el Programa, principalmente técnicos de informatica y de
administracién tributaria.

1. La situacidén institucional de 1la DGI después del primer
brograma

La primera etapa de fortalecimiento de 1la DGI permitié 1la
modernizacién de las funciones 1iniciales del ©proceso de
administraciéon tributaria, logrando un efectivo control del proceso
de recaudacién.

Con respecto a la organizacién de la DGI, el programa apoyd la
implementacién de wuna estructura que distingue 1las funciones
normativas de las operativas. Las primeras se desarrollan en la
Administracién Central en Managua, mientras que las tultimas son
llevadas a cabo en las 19 Administraciones de Rentas distribuidas
en distintas regiones del pais.

La DGI cuenta con un total de aproximadamente 600 funcionarios a
nivel nacional, de los cuales alrededor de 200 funcionarios se
dedican a actividades de inscripcioéon de contribuyentes, recepcién

de declaraciones, recaudacién de impuestos ¥y cobranza;
aproximadamente 200 funcionarios estan dedicados a actividades de
fiscalizacién y auditoria, mientras que 1los restantes 200

funcionarios pertenecen a las areas de informatica, administracién,
capacitacién, supervisién y gerencia.

Del total de funcionarios, el 10% tiene formacién universitaria,
mientras que la gran mayoria de los otros funcionarios son
profesionales técnicos y operativos con estudios secundarios.

El 70% de 1los funcionarios estan distribuidos en las 19
Administraciones de Rentas y en la unidad de grandes contribuyentes
y el resto trabaja en la Administracién Central en Managua.

El presupuesto asignado y ejecutado por la DGI en el afio de 1994
ascendié alrededor US$3 millones, mientras que 1la recaudacién
lograda para este mismo afio ha sido de aproximadamente US$268
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millones, lo que representa un costo de alrededor 1,2%. Esta
relacién es bastante inferior al costo de otras administraciones
tributarias en fase de modernizacién y también inferior al costo de
2% que es recomendado para una administracién tributaria en fase de
grandes inversiones en instalaciones y remodelaciones fisicas.

2. La evolucién de la recaudacidén después del primer programa

En el Cuadro No. 1 se presenta la evolucién de la recaudacién de la
DGI, en términos del PIB, durante el periodo sefialado:

Renta
IVA (IGV)
Consumos
especificos
Rones
Cerveza
Tabaco
Gaseosas
Petréleo
Otros
Otros

aciy

* Estimacion.

Las reformas en la politica y administracién tributaria permitieron
incrementar la recaudacién de la DGI en 11,5% como carga sobre el
PIB entre 1991 y 1995, en un contexto de estancamiento inicial del
nivel de actividad econdémica.

A pesar de la reduccién sefialada de las alicuotas del Impuesto a la
Renta del 50 al 30%, la recaudacién se habra recuperado este afio a
los niveles de 1991. Esto contrata con lo verificado con el IGB,
donde el incremento de la tasa explica el aumento de la recaudacién

de este impuesto. Cabe mencionar que la baja recaudacién del IGV
en términos del PIB refleja problemas en las exenciones y en 1la
fiscalizacién del tributo. Por otra parte, la participacién del

impuesto a los consumos especificos sobre el total se ha
intensificado durante el periodo, y dentro de este grupo ha crecido
la importancia relativa del petréleo.

La recaudaciéon de la DGI representa aproximadamente el 75% de los
ingresos tributarios del pais. El resto corresponde principalmente
a los 1ingresos aduaneros, totalizando una carga tributaria del
orden del 20% del PIB. A pesar que esta relacién puede parecer
elevada en comparacién con otros paises de la regién, esto se debe
en parte a la subestimacién de las Cuentas Nacionales en Nicaragua.
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Contexto macroeconémico actual

Las medidas de ajuste permitieron estabilizar la economia vy

reiniciar el crecimiento econémico de Nicaragua. Con la nueva
politica cambiaria y 1las politicas monetarias y fiscales,
reestrictivas, la inflacién fue del 1241 en 1994. Durante el

periodo 1991-94 el déficit global del Sector Publico fue del 1,25%
del PIB, gracias a importantes reformas en la administracién
piblica, incluyendo drasticas reducciones de la planilla, y el

incremento en la carga tributaria. Después de afios de
estancamiento, el PIB crecié un 3,2% en 1994, basado en la
agricultura y 1la construccién. Las exportaciones se han ido

recuperando alcanzando US$444 millones en 1994.

Justificacién de la operacién

El programa de estabilizacién y ajuste estructural que esta
ejecutando el Gobierno de Nicaragua desde 1991, ha sido apoyado
desde su inicio por el BID, el FMI, el Banco Mundial (BM) y la
Cooperacion Internacional. Este apoyo se ha materializado durante
1994 con el Programa de Reforma de las Empresas Publicas (BID), el
acuerdo de Facilidad Ampliada de Ajuste Estructural (FMI) y el
Segundo Crédito de Recuperacién Econémica (BM).

Para el afio 1995, el BID y el BM estan elaborando conjuntamente el
préstamo de Reforma de la Administracién Publica, el cual seria una
continuacién de los programas sectoriales de ambos bancos.

En el area fiscal, ademas del programa de modernizacién de la DGI,
el Banco viene financiando en 1los dltimos afios programas de
fortalecimiento institucional, estando en fase inicial de ejecucién
un programa de apoyo a la reforma de la Administracién Financiera y
otro de modernizacién de la Direccién General de Aduanas.

El Gobierno ha solicitado al Banco una nueva operacién para el area
tributaria, conforme cartas enviadas por el Ministro de Finanzas,
la primera en enero de 1995 y la segunda en julio pasado,
confirmando el interés por el programa y aceptando ser financiada
con recursos FOE reembolsable.

Como se explica mas adelante en este Plan de Operaciones, en el
segundo programa de modernizacién de la administraciém tributaria
nicaragiense, esta previsto hacer un uso intensivo de la
informacién en 1los procesos que integran la administracioénm
tributaria, estando organizado en tres grandes areas: el control de
gestion de la administraciém, la fiscalizacién y auditoria de los
contribuyentes y el desarrollo de una politica de recursos humanos
en la institucién.

Por solicitud de las autoridades econémicas, la operacién propuesta
incluirad también un componente de legislacién tributaria. Este
componente estaria dirigido a dar apoyo a las iniciativas que el
pais resuelva implantar en 1la materia, las que podrian ser
recomendadas por la misién de evaluacién de politica tributaria que
el pais ha solicitado al FMI. Para tal efecto, las actividades que
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se emprenderan en el marco de este componente y de la operacién en
general, estdn siendo estrechamente coordinadas con el FMI, a
efectos de asegurar consistencia.

Estrategia del Banco con el pais

Desde el reinicio de las actividades del Banco en Nicaragua, la
estrategia se ha concentrado en apoyar los esfuerzos de
estabilizacién de la economia y su transformacién. Paralelamente a
los esfuerzos de estabilizacién de su economia, el gobierno inicié
el 1991 programas de reforma estructural para eliminar
distorsiones, reducir la intervencién estatal, reformar el sistema
financiero y liberalizar el comercio.

En el corto plazo, la estrategia del Banco apoyara la continuacién
del proceso de transformacién de la economia. La estabilidad
econdémica alcanzada, debe consolidarse y ser consistente con un
crecimiento sostenido y equitativo. La busqueda del afianzamiento
de la estabilidad esta reflejada en los programas financieros y de

reforma que el Banco estarid apoyando. Por su parte, los programas
sociales desarrollados, intentan asegurar equidad y atenuar el
impacto contractivo de los programas de ajuste. El crecimiento

sostenido es apoyado por los programas que fomentan el desarrollo
de la produccion, 1la recuperacidon de 1la infraestructura, el
mejoramiento de los recursos humanos existentes y la eficiente
utilizacién y mantenimiento de los recursos naturales del pais.

La estrategia propuesta es la continuacién natural de la que el
Banco ha seguido desde 1990. Las actividades se pueden describir
bajo cuatro categorias: (a) el crecimiento econémico basado en las
exportaciones; (b) la reduccién de la pobreza y el desarrollo del

capital humano; (c) el mejoramiento de aspectos de la
gobernabilidad; y (d) el manejo sostenible de los recursos
naturales. El programa propuesto se enmarca con dicha estrategia,

dado que el mismo contribuiria a viabilizar la gestién fiscal al
mejorar la administracién tributaria, a través del fortalecimiento
y modernizacién institucional de la DGI.

ITI. OBJETIVOS Y METAS DEL PROGRAMA

Objetivos del Programa

El objetivo del programa consiste en apoyar la sostenibilidad del
proceso de modernizacién de la administracién  tributaria
nicaragiiense, a través del fortalecimiento de la gestiéon de la
Direccién Gerieral de Ingresos (DGI), en las éareas de: (i) control
de gestion de 1la administracion; (ii) aumento del mnivel de
eficiencia de las funciones de fiscalizacién y auditoria de los
contribuyentes; y (iii) desarrollo e implantacién de una politica
de capacitacion del recurso humano, con énfasis en el mejoramiento
de la capacidad directiva y ejecutiva.
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Metas del Programa

Las principales metas que se espera lograr en el periodo de
ejecucién del Programa, se detallan a continuacién:

(1) Duplicar la capacidad de fiscalizacién y auditoria de 1la
DGI, permitiéndole a la institucién analizar las
declaraciones de 1.000 contribuyentes por afio, utilizando
las técnicas desarrolladas por el programa.

(ii) Incrementar el registro de contribuyentes en
aproximadamente 1.000 ©personas fisicas y juridicas
(aproximadamente 5% del registro total actual),
econdmicamente significativas a lo largo de la vida del
programa.

(iii) Establecer metas de reduccién de la evasién, con base al

sistema de indicadores econdémico-tributarios a hacer
desarrollados por el programa y al fortalecimiento del Aarea
de fiscalizacién y auditoria.

IITI. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

Componentes del Programa

Los principales componentes que se desarrollarian durante 1la
ejecucién del programa, las actividades y los resultados esperados
se describen a continuacién: (ver anexo III, Matriz de
Actividades).

1. Legislaciédn y Normatividad Tributaria

a. Actividades: Se apoyara la discusién del Anteproyecto de
Coédigo Tributario en 1la instancia legislativa. Se
desarrollarid una propuesta de sistematizacién de las leyes
impositivas y de sus diferentes textos reglamentarios,
procurando su armonizacién con el Cédigo Tributario
aprobado. Asimismo se apoyaran las iniciativas de reforma
de la politica tributaria que el gobierno esta
considerando.

b. Resultados: (1) la aprobacién del cédigo tributario por la
Asamblea Nacional y armonizado con las distintas leyes

sustantivas de los impuestos.

2. Desarrollo Organizacional v Recursos Humanos

a. Actividades: Se consolidara el fortalecimiento, iniciado en
el primer programa, de las areas normativas a nivel central
y de las funciones operativas en las administraciones de
rentas. En este sentido se procura desarrollar e implantar
procedimientos administrativos estandarizados que rijan la



ejecucién de los procesos de la administracién tributaria
en las administraciones de rentas. Se elaborard wuna
propuesta de autonomia administrativa-financiera de la DGI.

Resultados: Procedimientos estandarizados que rigen en las
administraciones regionales y una propuesta de autonomia
administrativa-financiera de la DGI.

La implantacién de una politica de recursos humanos, que
rija los procesos de incorporacién, desarrollo y evaluacién
de desempeiio de los funcionarios de la DGI y que contemple
una propuesta de carrera laboral.

Gerencia v utilizacién de informacién

a.

Actividades: Se desarrollarid un sistema de indicadores que
permitan medir (i) el nivel de evasién y el potencial de
recaudacién en las distintas regiones del pais; (ii) el
desempefio de las diferentes dependencias de la DGI.

Resultados: La implantacién de sistemas de indicadores
econdémico-tributario para cuantificar niveles de evasién,
pronosticar la recaudacién y evaluar el desempefio de las
diferentes dependencias de la DGI.

Capacitacidén vy Adiestramiento

a.

Actividades: Desarrolar programas de capacitacién en tres
areas de la DGI: (i) control de gestién; (ii) fiscalizacién
y auditoria y (iii) asistencia al contribuyente.

Resultados: Oportunidad de capacitacién, durante el periodo
de ejecucién del Programa, para que por lo menos 50
funcionarios a nivel directivo, 150 funcionarios del A&rea
de fiscalizacién y auditoria a nivel nacional y 100
funcionarios en el A4rea de asistencia y orientacidén al
contribuyente.

Recaudacidén y Cobranza

a.

Actividades: Analizar la viabilidad de la recaudacién
impositiva a través de la banca, que considerando 1la
alternativa de recaudacién implantada en el SIT. Implantar
un sistema automatizado de control de gestién de la
morosidad y de 1la cobranza coactiva, incluyendo a los
débitos hoy no son considerados en el estado de cuenta del
contribuyente.

Resultados: Un estudio de wviabilidad de 1la recaudacién
impositiva a través de la banca. Informacién gerencial
necesaria para la supervisién y control de la gestidén de la
cobranza.



6. Fiscalizacién v Auditoria

a.

Actividades: Desarrollar técnicas y procedimientos para la
seleccién, programacién y ejecucién de casos de auditoria y
fiscalizacién, basados en los sistemas de informacién.
Paralelamente se desarrollaran sistemas y procedimientos
para el control de gestion de la fiscalizacién y 1la
auditoria. Con respecto a los contribuyentes que por su
actividad econémica son de dificil control, se apoyara la
implantaciéon de la propuesta de estimacién objetiva en fase
de elaboracién por la DGI, asi como estudios adicionales
para evaluar alternativas para la incorporacién de los
mismos al sistema tributario.

Resultados: Se implantardn técnicas y procedimientos, para
la seleccidn, programacién y ejecucién de casos de
auditoria y fiscalizacién, apoyados en los sistemas de
informacién, asi como un sistema de control de gestidén de
estos casos.

Se implantard un sistema de estimacién objetiva para los
contribuyentes que desarrollan principalmente actividades
de transporte y para los pequefios contribuyentes.

7. Asistencia al Contribuyente

a.

Actividades: Se realizara un diagnéstico de problemas y
necesidades relacionadas con 1la comunicacién interna y
externa de la DGI. Se realizaran encuestas de opinién entre
los contribuyentes, que permitan detectar las fallas en la
prestacién del servicio, vacios legales, problemas
relacionados con formularios y requisitos a cumplirse ante
la DGI, para retroalimentar la toma de decisiones en esta
materia. Con estos resultados se desarrollard un programa
de divulgacién de los distintos aspectos tributarios:
(modificaciones de caracter legal, posiciones
interpretativas y doctrinarias, etc.), los servicios que
presta la DGI y 1las obligaciones y derechos de los
contribuyente. La ejecucién de este programa exige
fortalecer las Unidades de Asistencia al Contribuyente de
las Administraciones Regionales.

Resultados: Se implantardn (i) programas nacionales de
divulgaciéon de los aspectos tributarios y de orientacién al
contribuyente y (ii) unidades de asistencia al
contribuyente en todas las administraciones de rentas.

8. Informatica y Sistemas de informacién

a.

Actividades: Se completarda la infraestructura informatica
implantada en el programa anterior, con la instalacién de
equipamiento adicional y de una red de comunicacién entre
las distintas Administraciones Regionales y la
Administracidén Central. Paralelamente seran desarrollados
los sistemas de informacién necesarios para fortalecer las
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distintas actividades de la DGI, en especial para las areas
de fiscalizacién, control de gestién, estadisticas e
informaciones gerenciales.

b. Resultados: (i) La consolidacién de la infraestructura
informatica implantada en el Programa anterior, con la
posibilidad de comunicacién entre las distintas
Administraciones Regionales y la Administracién Central;
(ii) 1la implantacién de los sistemas de informacién
necesarios para fortalecer las actividades de la DGI, en
especial para las 4reas de fiscalizacién, control de
gestién, estadisticas e informaciones gerenciales.

9. Sistema de almacenamiento de documentos

a. Actividades: Desarrollar un plan piloto de un sistema de
almacenamiento de documentos.

b. Resultados: Se implantarda un  programa piloto de
almacenamiento de documentos para archivar las
declaraciones de impuestos de los grandes contribuyentes.

Requerimientos

1. Consultorias

Para llevar a cabo las actividades programadas, se estima que sera
necesaria la contratacidéon de servicios de consultoria, conformado
por comnsultorias de largo y corto plazo por un periodo total de 113
meses/consultor internacional y nacional, en las distintas areas de
actividades del programa conforme se especifica a continuacién:

a. Consultorias de largo plazo (48 meses/h-Internacionales):

(i) Especialista en Fiscalizacién - 30 meses
(ii) Especialista en Informatica - 18 meses

b. Consultorias de corto plazo (65 meses/h-45 internacionales

y 20 nacionales)

(i) Legislacién y Normatividad Tributaria - 6 meses
(4 nacionales y 2 internacionales)
(ii) Desarrollo Organizacional y Recursos Humanos-8 meses
(internacionales)
(iii) Economista Fiscal/Analisis de datos)-5 meses
(internacionales);
(iv) Capacitacién-6 meses (internacionales);
(v) Recaudacién Bancaria-4 meses (internacionales);
(vi) Fiscalizacién y Auditoria-7 meses (internacionales);
(vii) Asistencia al Contribuyente-6 meses
(2 internacionales y 4 nacionales);
(viii) Informatica y Sistemas de Informacién-17 meses
(10 nacionales y 7 internacionales); y
(ix) Sistema de almacenamiento de documentos-6 meses
(4 internacionales y 2 nacionales).
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Para apoyar las actividades de gestién financiera y administrativa
del Programa, se contrataria un Técnico en Contabilidad y un
Asistente Administrativo. (40 meses/h)

2. Equipos de Computaciédn

Con los recursos del programa se adquirirdn 1los equipos de
computacién y comunicacién necesarios para el computador central de
la DGI, la red de comunicacién entre las principales
Administraciones de Rentas y el érgano central y computadores para
apoyar las areas de fiscalizacidén y asistencia al contribuyente. A
continuacién se seflalan los principales conjuntos de equipos que se
estiman necesarios adquirir:

(i) Computador Central y Red de comunicacién del érgano
Central (DGI)
(ii) Red de comunicacién entre las Administraciones de
Rentas
(iii) "Laptops" para apoyar la fiscalizacién de campo.
(iv) Estaciones de trabajo para las &areas de fiscalizacién
y asistencia al contribuyente.
(v) Equipos de seguridad y proteccién de centros de
computo.
(vi) Equipos para el plan piloto de archivo magnético.

3. Adiestramiento y Capacitacién

Las actividades de capacitacién se realizaran a través de la Unidad
de Capacitacién de la DGI y con el apoyo del Instituto Nicaraglense
de Administracién Pablica (INAP).

El plan de capacitacién debera contemplar en especial las areas de
fiscalizacién, gerencia y asistencia al contribuyente
complementando los programas de capacitacién llevados a cabo
durante la ejecucidn de la operacién anterior. En este sentido se
prevé (ver Anexo IV) la realizacién de programas para capacitar a
los fiscalizadores y auditores a nivel nacional (150 funcionarios)
en los nuevos métodos y técnicas de auditoria y fiscalizacién, a
los funcionarios responsables por la coordinacién y gerencia de la
DGI (50 funcionarios) y a los funcionarios responsables por 1la
actividades de orientacién y asistencia al contribuyente (100
funcionarios).

Los recursos para los programas de entrenamiento, definidos en los
presupuestos del Banco y de contrapartida, estaran dirigidos a
financiar la preparacién y ejecucién de eventos de capacitaciodn,
como el alquiler de equipos de apoyo audiovisual y cualquier otro
gasto que sea necesario. i

El programa de pasantias estard dirigido principalmente a 1los
funcionarios de 1la DGI, en especial a los funcionarios que son los
efectivos agentes del cambio en el proceso de fortalecimiento de 1la
administracién tributaria. Los programa de pasantias deberan
incluir, pero no limitarse a, las siguientes &areas: Fiscalizacién,
Informatica, Recaudacién (en especial recaudacién bancaria) vy
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asistencia al contribuyente. Como una estimacién inicial, se prevé
la realizacién de diez pasantias distribuidas de la siguiente
manera: cuatro para el A4rea de fiscalizacién, dos para el grupo
directivo de la DGI, una para el area de recaudacién, una para el
drea de informatica y dos para el 4rea de asistencia al
contribuyente.

4, Publicaciones vy divulgacién

Para apoyar los programas de orientacién y asistencia al
contribuyente, el Programa financiard 1la elaboracién de las
distintas publicaciones de orientacién al contribuyente y los
programas de divulgacién.

Ejecucién y Organizacién del programa

El Ministerio de Finanzas serid el ejecutor y responsable final del
Programa a través de la Direccién General de Ingresos y se estima
un periodo de ejecucién de 30 meses. A fin de mantener 1la
continuidad con el Programa el ejecucién, que finalizé en 31 de
julio de 1995, se prevé el reconocimiento de gastos retroactivos
hasta un monto de US$300.000, contados a partir de 1 de agosto de
1995, de acuerdo a los procedimientos del Banco.

El programa se desarrollarid completamente integrado con la DGI.
Para viabilizar esta integracién y una efectiva coordinacién entre
el plan de trabajo del programa, el plan de trabajo de la DGI y el
plan estratégico del Ministerio, se estableceradn dos Comités:

a. El Comité de Coordinacién: sera presidido por el Ministro de
Finanzas e integrado por el Vice-Ministro de Ingresos, el
Director General de Ingresos y el Coordinador Nacional del
Programa. El Comité se reunira trimestralmente y en ocasién de
las misiones de evaluacién realizadas por el Banco y sera el
responsable por aprobar el Plan de Trabajo del Programa.

b. El Comité Operativo: serid presidido por el Director General de
Ingresos e integrado por los Subdirectores de 1las Areas
especificas, el Goordinador Nacional y por técnicos vy
consultores del equipo del Proyecto. Este Comité se reunira
quincenalmente y deberd tener como Tresponsabilidad 1la
coordinacién general del programa.

La responsabilidad por la ejecucidn diaria del programa, sera del
Subdirector Técnico de 1la DGI, que serad designado Coordinador
Nacional del Programa, cuya seleccién constituira condicién previa
al primer desembolso del programa.

Por otro lado, los consultores de corto y largo plazo desarrollaran
sus actividades en coordinacién con los Subdirectores de las areas
especificas y el Coordinador Nacional del Programa.
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Agencia Especializada (CIAT)

El Ministerio de Finanzas solicité la anuencia del Banco para
contratar, sin competencia, los servicios de 1la Agencia
Especializada Centro Interamericano de Administradores Tributarios
(CIAT), dentro de un periodo de 30 dias posterior a la firma del
convenio con el Banco. Dicha agencia serad responsable de 1la
ejecucién técnica del programa de acuerdo al convenio que firmaria
el Gobierno de Nicaragua con el Banco. Ademas, el CIAT estara a
cargo de la seleccidén, contratacién y pago de los consultores y
técnicos en fiscalizacién, los programas de capacitacién, la
adquisicién del equipo de computacién y demds acciones
administrativas correspondientes.

La experiencia y trayectoria técnica del CIAT han sido descritas en
documentos que han sido presentados en apoyo a diversas
cooperaciones técnicas del Banco. Dada su larga tradicién en 1la
materia, el CIAT tienme wuna alta capacidad y un enfoque
multidisciplinario para presentarlos a las autoridades para la
seleccién de los consultores de mds alto nivel técnico disponibles
en el &rea.

La contratacién del CIAT en este caso, por su participaciénm
altamente satisfactoria durante la ejecucién del programa anterior,
ofrece una garantia de calidad técnica en cuanto a la continuidad
de las actividades que fueron iniciadas en dicho programa y que han
sido consideradas como prioritarias  por las autoridades
nicaraglenses.

Ademas, el CIAT ofrece wuna ventaja comparativa frente a 1la
contratacién de consultores independientes o firmas consultoras,
consistente en que una vez finalizadas sus labores, generalmente
estos pierden contacto con las instituciones de administracién
tributaria de los paises. Por el contrario, la continua relacién
que mantiene el CIAT con los paises asistidos le permite hacer
seguimientos formales e informales de las actividades en que hayan
participado, lo cual permite al CIAT tener condiciones apropiadas
para asesorar en forma satisfactoria 1la cooperacién técnica
propuesta.

Por lo anterior, se considera justificada la contratacién del CIAT
como agencia especializada del programa, dada 1la debilidad
institucional de la DGI y del INAP en la materia del programa, asi
como en la necesidad de coordinar al elevado nimero de consultores
especializados y para llevar a cabo las complejas actividades
consideradas en el programa.

Contrapartida local -

Los recursos de contrapartida estarian dirigidos principalmente a
financiar la contratacién de nuevos funcionarios que ingresarian a
la DGI a través de los nuevos programas de seleccién y formacién de
auditores, para apoyar los programas de orientacién y asistencia a
los contribuyentes, los programas de capacitacién y para apoyar los
aspectos de logistica del Programa.



3.20 Se estima la contratacién de 40 nuevos auditores, que en una
primera etapa estarian siendo pagados con recursos del Programa y
posteriormente, al concluir 1la fase de formacién, serian
incorporados al plantel de la DGI. Por otro lado, el Ministerio se
compromete a contratar 2 Ingenieros de Sistemas y 2 Analistas de
0&M, que deberan estar contratos al inicio del Programa y seria una
de las condiciones de primer desembolso.

F. Informes

3.21 El CIAT deberad elaborar y someter a consideracién del Comité de
Coordinacién/Operativo para su aprobacién y presentacién al Banco,
los siguientes:

a. Informe Inicial: Este informe debera ser presentado dentro de
los 60 dias de contratada la Agencia Especializada e incluira
un detalle de la ejecucién de las tareas realizadas por la DGI
relacionadas con el plan de accién de corto plazo (agosto a
diciembre de 1995) que fue acordado con el Banco durante la
misién de administracién de junio de 1995, Este informe
servirad como punto de partida, ya que contendria informacién
basica para la medicién del progreso de 1las actividades
incluidas en los indicadores de ejecucién del Anexo III. Dicho
informe contendri ademas de la matriz de actividades revisada y
aprobada por la DGI, el cronograma de actividades especificas a
realizarse durante el primer afio de la operacién; el nombre del
profesional designado como Coordinador Nacional; los nombres de
los técnicos que actuardn como contraparte nacional y la lista
de los 4 funcionarios contratados para las areas de informatica
y O0&M, conforme se indica en el parrafo 3.20 y los términos de
referencia detallados de los consultores que ejecutarén
actividades durante el primer afio de la operacién.

b. Informes Semestrales de Progreso: Estos informes deberan ser
presentados dentro de los 30 dias de cada semestre, conteniendo
el detalle de las actividades realizadas por el Proyecto en el
periodo inmediatamente anterior. Ademds, contendrian una
evaluacién de las actividades ejecutadas durante el periodo,
una proyeccién de las labores a ser realizadas en el semestre
siguiente, incluyendo recomendaciones sobre cursos de accién o
sobre otras medidas que fueran pertinentes. Adicionalmente, se
incluird la recaudacién obtenida durante ese periodo, y una
estimacién del impacto en la recaudacién que se obtuvo como
resultado de la ejecucién del Programa. También, se incluira
una estimacion de la reduccién de los gastos administrativos
como resultados de la simplificacién y nuevoes sistemas
introducidos.

c. Informe Final: Este informe deberad presentarse dentro de los 30
dias siguientes a la terminacién de la ejecucién del Programa y
debera contener un resumen de las actividades ejecutadas, de
los resultados obtenidos vis-a-vis con las metas y resultados
identificados en el Capitulo II y III respectivamente de este
documento.
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La DGI debera elaborar y someter a consideracién del Banco las
Actas del Comité de Coordinacioén. Estas actas deberan ser
presentadas al Banco dentro de los 30 dias de cada reunién del
Comité de Coordinaciodn.

El CIAT deberid elaborar y someter a consideracién del Banco los
informes financieros que deberan ser sometidos dentro de los 90
dias siguientes al término de cada afioc de ejecucién del Programa.
El informe final financiero debera presentarse dentro de los tres
meses siguientes al Gltimo desembolso. Los informes financieros
deberan ser auditados por una firma independiente aprobada por el
Banco.

Costo_del Programa

El costo del programa se estima en un monto equivalente a
US$2.250.000 de 1los cuales el Banco aportaria US$1.900.000, con
cargo a los recursos del Fondo de Operaciones Especiales, y con
caracter de reembolsable y el equivalente de US$350.000 seria con
cargo a la contrapartida nacional.

A continuacién se indican los principales rubros presupuestarios a
ser financiados por el Programa (ver Anexo VII, el Presupuesto

Detallado):
PRESUPUESTO RESUMIDO
US$ equivalente
R T BANCO:
1. Consultores Largo Plazo 399 399.000
2. Consultores Corto Plazo 440.000 440,000
3. Apoyo Administrativo/ 32.000 32.000
Financiero
4. Equipos de 400.000 400.000
Computacidén y
teleproceso
5. Adiestramiento y 150.000 20,000 170.000
Capacitacién
6. Publicaciones y 10.000 10,000 20.000
Divulgacién
7. Suministros, 30.000 30.000
Comunicaciones e
Infraestructura
8. Nuevos Funcionarios 100.000 240,000 340.000
de DGI
9. Overhead del CIAT (14X) 214.000 214.000
10. Gastos Financieros g
Inspeccién y Vigilancia - 19.000 19.000
Comisién de Crédito 9.500 9.500
11. Imprevistos
- TOTAL

Plazos de Ejecucidén v Desembolso

La cooperacién técnica sera ejecutada durante un periodo de 30

meses.

El daltimo desembolso se llevarid acabo a los 36 meses a

partir de la fecha de la firma del convenio entre el Banco y el
Ministerio de Finanzas.
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Administracién de los Desembolsos

Los desembolsos de la contribucién del Banco hasta el equivalente
de US$1.900.000, serian administrados por el Ministerio de
Finanzas. Para tal propésito, el Banco a solicitud del Ministerio
de Finanzas, podra establecer un fondo rotatorio por un valor de
hasta el 10% de la contribucién total del Banco. GComo condicién
previa al primer desembolso el Ministerio de Finanzas presentari al
Banco 1lo siguiente: (i) copia del contrato firmado entre el
Ministerio de Finanzas y la Agencia Especializada CIAT, con previa
aprobacién del contrato por el Banco; (ii) la designacién de los
funcionarios del Ministerio que lo representarian en todos los actos
relacionados con 1la ejecuciéon del convenio; (iii) copias
autenticadas de 1las firmas de dichos representantes; (iv) el
presupuesto de los gastos que se realizaran en los tres primeros
meses de la ejecucién del programa; (v) el plan de trabajo
acompafiado del cronograma de actividades para 1la ejecucién del
programa; (vi) el personal técnico que serd designado como
contraparte mnacional. El personal incremental debera ser
contratado dentro de los seis meses del comienzo de la ejecucién
del programa.

Los recursos del Banco tendran como fuente el Fondo para
Operaciones Especiales, y seran con caracter de reembolsable. Los
términos de esta operacién, de acuerdo a las disposiciones
vigentes, seran las siguientes:

a. Monto vy moneda: hasta US$1.900.000 o su equivalente en otras
monedas.

b. Garantia: La responsabilidad general del Prestatario,

c. Comisién de crédito: 0,507 sobre la parte no desembolsada del
financiamiento. Esta comisién empezari a devengarse a los doce
(12) meses posteriores a la fecha de 1la Resolucién del
Directorio Ejecutivo y se pagara en US délares en las mismas
fechas que los intereses.

d. Amortizacion y gracia: el Prestatario amortizarad el préstamo en
el plazo de 40 afios incluyendo 10 afios de gracia, contados a
partir de la fecha del contrato, y en cuotas semestrales. La
primera de estas cuotas se pagara a los seis (6) meses del
ultimo desembolso.

e. Interés: La tasa de interés serad del 1% durante el periodo de
gracia y 2% en adelante.

f. Desembolso: El plazo para desembolsar los recursos del
financiamiento expirara a los 36 meses contados a partir de la
fecha de la vigencia del convenio.

La reposiciéon del Fondo rotatorio se hara de acuerdo a los
procedimientos del Banco al respecto y serd requisito que 1la
entidad ejecutora presente una solicitud acompafiada de un detalle
de los gastos efectuados con cargo a la contribucién del Banco.
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Sin embargo, el Banco podria a pedido del Gobierno hacer
desembolsos directos a la Entidad Especializada de acuerdo con los
procedimientos del Banco.

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS

Beneficios

El programa de cooperacién técnica fue disefiado considerando 1las
actividades que se requerirdan para alcanzar 1los objetivos
propuestos y garantizar asimismo flexibilidad adecuada para que la
ejecucién del programa sea exitosa. Dentro del contexto del
Programa de Modernizacién de la DGI, el gobierno ha articulado su
compromiso con el fortalecimiento 1institucional del sistema
tributario nicaragliense. El efectivo y adecuado funcionamiento de
las administraciones de renta a nivel nacional representa una
condicién esencial para controlar el cumplimiento tributario.

Las actividades contempladas en el programa permitird a la DGI
ofrecer un mejor servicio a los contribuyentes y obtener una
reduccién en los niveles de evasiéon. Esto mejoraria la equidad en
el sistema tributario de Nicaragua, con 1la reduccién de 1la
competencia desleal entre empresas que practican evasién y empresas
que cumplen con sus obligaciones tributarias.

Riesgos

A pesar de los esfuerzos realizados y de los logros alcanzados en
los dGltimos afios, la Direccién General de 1Ingresos es una
institucién que todavia se encuentra en una etapa de modernizacién.
En este contexto, los recursos humanos de la institucién presentan
deficiencias tanto por 1la cantidad como por 1la formacién
profesional de los mismos, lo cual constituye un riesgo para la
ejecucién del programa. A fin de disminuir este riesgo, el
programa propuesto considera componentes de capacitacién dirigidos
a mejorar la capacidad directiva y ejecutiva de la DGI, en las
dreas de gestién administrativa de la misma.

Entretanto, en el Programa de Reforma de la Administracién Publica,
bajo estudio por el Banco, se prevé la inclusién de un componente
dirigido a 1la implantacién de una nueva politica de recursos
humanos a nivel del gobierno central.

V. EVALUACION

La evaluacién del Programa se referirda a la ejecucidén de las
actividades, al 1logro de los objetivos, metas y beneficios
alcanzados con la ejecucidn. La responsabilidad basica del
Programa corresponde al departamento regional de operaciones II, a
través de la Divisién de Paises 3 en la Sede y de la Representacién
del Banco en Nicaragua; con el apoyo técnico de la Unidad Fiscal



5.2

5.3

(INT/FIS) del Departamento de Integracién y de Programas
Regionales.

Evaluacién inicial: Al final de los primeros 60 dias de ejecucién
del Programa, el Banco programara una misién con el objeto de
revisar y aprobar el Plan de Trabajo del Programa y evaluar el
cumplimiento, por parte de el Ejecutor y la Agencia Especializada,
de los requerimientos establecidos en el convenio. Esta misién
deberad coincidir con la primera reunién del Comité Coordinador
(presidido por el Ministro de Finanzas), donde se aprobara los
planes y programas de trabajo del Proyecto.

Evaluacién intermedia: Dentro de los 15 meses siguientes al inicio
de la ejecucién, el Banco realizara una evaluacidén intermedia, en
coordinacién con el Ejecutor y la Agencia Especializada, a fin de
verificar la marcha del Programa, sus logros, dificultades y
desviaciones; asi como las soluciones propuestas y posibles
mejoras. En especial, se analizard 1la automatizacién de 1la
recaudacién y los resultados de los mnuevos programas de
fiscalizacién. La evaluacidén concluird con una reunién del Comité
Coordinador, para discutir sus resultados.

Evaluacién final: Concluidos 1los 30 meses de ejecucién del
Programa, el Banco en coordinacién con el Ejecutor y la Agencia
Especializada, programard una Misién de evaluacién final, con el
objeto de analizar el nivel de cumplimiento de las actividades
programadas, los resultados obtenidos en relacién a los objetivos y
metas propuestos, los resultados de recaudacién logrados y los
beneficios que la operacién ha proporcionado para Nicaragua. La
misién concluirid con una reunién del Comité Coordinador, donde se
presentard los resultados de la evaluacién.



ANEXO II

aragua PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA DIRECC
GENERAL DE INGRESOS

— -

Estado actual de la modemizacion de las Administraciones de Rentas

iministraciones de Rentas:
andes Contibuyentes
nda Vista

ntro Comercial
iministracién Central

PTO. CABEZAS

Administraciones de R
remodeladas y automa

BLUEFIELDS

A = INSTALADAS (8)

. = EN FASE DE INSTALACION (7) - 1995
7. =PORINSTALAR (5) - 1996/ 1987
== S CONNECTADAS EN RED EN EL FUTL

red by the Inter-American Development Bank (INT/IRMU), has not been approved by any competent authority and its inclusion in the loan document ha:
ves of indicating the area of influence of the project proposed for financing.



MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESULTADOS E INDICADORES DE EJECUCION

ACTIVIDADES

RESULTADOS ESPERADOS

IRDICADCORES DE EJECUCION

CORSULICRIAS

A. Legislacién y nomatividad tributaria

2 divulgacién y discusién
acto de Cédigo Tributarie
2 ante la instancia

lar una propuesta de

16 de las leyes

de sus diferentes textos
»s y su armonizacién con el
.ario.

Lar propuestas de

1 de la legislacién y
vigente en aspectos

con la contabilidad

\, régimen de facturacién y
£lacidn,

tividades relacionadas a
la politica tributaria,
no considere pertinente.

1. El Cédigo Tributario aprobado por
la Asamblea y armonizado con las
distintas leyes sustantivas de los
impuestos.

La implantacién del Cédigo
Tributario y la publicacién de los
diferentss textos reglamentarios
correspondientes.

1. 3 meses consultoria nacional en
legislacién tributaria, para armonizar
leyes sustantivas con el Cédige
Tributario.

2, 1 mes consultoria nacional en
legislacién tributaria, para apoyar la
tramitacién del Cédigo ante la Asamblea

3. 2 meses de consultoria internacional
poli{tica tributaria.

B. Desarrollo organizacional y recursos humanos

ar la nueva estructura
1 de la DGI, a través del
to de las dreas normativas
al y la delegacién y

¢ién de las funciones

las administraciones

r procedimientos

os integrales y

s que rijan la ejecuciédn
os de la administracién

unea politice de recursos
ija los procesos de

y desarrollo de los

je la DGI. Revisar el
centivos.

r el Area de recursos

DGI, a f£in de ejecutar la
y definida para el

los funcionarios de la

.ar una propuesta de
nistrativa y financiera
n que incluya la
ejecucidén del presupuesto
a DGI.

a, Procedimientos estandarizados que
rigen en las administraciones
regionales.

b. La implantacién de una politica de
recursos humanos, que rija los
procesos de incorporacidn, desarrollo
y evaluacién de desempefio de los
funcionarios de la DGI y que
contemple una propuesta de carrera
laboral,

¢. Una propuesta de autonomia
administrativa y financiera de la
direccién,

Utilizacién de procedimientos
estandarizados,

Reglamento Presupuestario de la DGI,

Reglamento de Politica de Personal
para la DGI,

Bl, 4 meses de consultoria internacional
para apoyar la implantacién de la nueva
estructura organizacional de la DGI.

B2. 3 meses consultorf{a internacional en
el &rea de recursos humanos, para apoyar
la definicién de una politica de recurso
humanos y desarrollar una propuesta de
carrera civil para la DGI.

B3. 1 mes consultoria internacional para
apoyar la elaboracién de la propuesta de
autonomia administrativa y financiera de
la DGI,




MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESULTADOS E INDICADCRES DE EJECUCION

ACTIVIDADES

RESULTADCS ESPERADOS

IRDICADORES DE EJECUCIOR

CONSULTORIAS

C. Gerencia y utilizacién de informacién

Llar un sistema de
zconémico-tributarios que
- ol nivel de evasién y el
recaudacién en las

iones del pais.

.ar un sistema de

le gestién que permita
sempefio de las diferentes
de la DGI.

ar metodologias y técnicas
e datos, evaluacién y

e procesos y de previsién
n.

a. La implantacién de sistemas de
indicadores econémico-tributarios que
permitan:

¢ medir el nivel de evasién y el
potencial de recaudacidn en las
distintes regiones del pais;

e evaluar el desempefio de las
diferentes dependencias de la DGI,

La divulgacién periédica de los
indicadores de evasién tributaria y
de gestién de la administracién
tributaria.

Cl. 3 meses de consultorfa internacion:
de un economista fiscal, para desarroll:
una propuesta de una metodologia y de ur
sistema de indicadores econdémico-
tributario,

C2. 1 mes de consultor{a internacional
para definir los indicadores de gestién
la DGI.

C3. 1 mes de consultorfa internacional
andlisis y proyeccidén de recaudacién.

D. Capacitacifn y adiestramiento

un programa para
capacidad gerencial de la

ar ¢ implantar un programa
ie nuevos funcionarios y
1to del personal existente
fiscalizacién y

yr & implantar un programa
le los funcionarios

la orientacién y
contribuyente,

a, Oportunidad de capacitacién,
durante el perfodo de ejecucién del
programa para que por lo menos 50
funcionarios a nivel directive, 150
funcionarios del &rea de
fiscalizacién de auditor{a a nivel
nacional y 100 funcionarios en el
drea de asistencia y orientacién al
contribuyente.

La ampliacién de la mano de obra en
el drea de fiscalizacién en un

20 por ciento, con la incorporacidén
de 40 nuevos fiscalizadores
seleccionados y capacitados por un
nueve programa de formacién de
auditores y fiscalizadores.

D1. 6 meses de consultoria internaciona.
(consultor de largo plazo en
fiscalizacién) para coordinar y apoyar e
desarrollo e implantacién de los program
de capacitacifn para el érea de
fiscalizacién,

D2. 2 meses de consultoria internaciona
para definir, desarrollar e implantar
programas de capacitacién para el &rea
gerencial de la DGI,

D3. 2 meses de consultoria internacional
para desarrollar e implantar programas de
capacitacién para el drea de fiscalizacit
en el campo.

D4, 2 meses de consultoria internacional
para desarrollar e implantar programas de
capacitacién de los funcionarios
responsables por el &rea de atencién y
orientacién el congribuyonto.




MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESULTADOS E IRDICADORES DE EJECUCION

ACTIVIDADES

RESULTADOS ESPERADOS

IKDICADORES DE EJECUCION

CONSULTORIAS

E. Recaudacién y cobranza

 viabilidad de
 recaudacién impositiva a
nca, que considere los
audacién implantacién por

n sistema automatizado de
ién de la morosidad y de
ctiva.

la implantacién de la

e, a través de la

 los débitos que hoy no
s en el estado de cuenta
te.

a. Estudio de viabilidad de la
banca.
b. Informacién gerencial necesaria

para la supervisién y control de la
gestién de la cobranza.

recaudacién tributaria a través de la

Recomendacién acsrca de la

impositiva a través de la banca.

morosos y omisos,

conveniencia de implantar recaudacién

Divulgacién de los contribuysntes

El. 2 meses de consultotria
internacional en el 4rea de
recaudacién bancaria, para elabora
una propuesta de utilizacién de la
red bancaria y otras entidades par
el cobro de los impuestos.

E2. 2 meses de consultoria
internacional para desarrollar y
apoyar la implantacién del control
goestién de la cobranza y la inclus
de débitos adicionales en la cuent
corriente,

F. Fiscalizacién y auditoria

técnicas y
para la seleccién,
ejecucidén de casos de
calizacién, basados en
informacién,

un sistema y
para el control de
iscalizacién y la

nplantacién de la
.imacién objetiva, en
:ién por la DGI.

un estudic para evaluar
2, 1a incorporacién al
io, de sectores de
tributario.

e implantar un plan
el proceso de control

a. La implantacién de técnicas y
procedimientos, para la seleccién,
programacién y ejecucién de casos de
auditorfa y fiscalizacién, apoyados
en los sistemas de informacién
tributaria.

b, La implantacién de sistemas y
procedimientos para el control de
gestién de la fiscalizacién y de la
auditoria,

¢. La implantacién del sistema de
estimacién objetiva para los
contribuyentes que desarrollan
principalmente actividades de
transporte y para los pequefios
contribuyentes,

d. La implantacién de un efectivo
plan para fortalecer el proceso de
control de facturas.

e. La implantacién de un plan
piloto de fiscalizacién apoyado en
técnicas y metodologias que
utilizarén herramientas
computacionales (laptops) en los
diferentes procesos de fiscalizacién
y auditorfa contable automatizada.

La duplicacién de la capacidad de
fiscalizacién y auditorfia, con la
implantacién de programas que
permitan a la DGI intervenir en
forma directa en por lo menos 1.000
contribuyentes anualmente.

Fl. 24 meses de consultorfa internacic
(consultor de largo plazo en fiscalizac
para desarrollar y apoyar la implantaci
del proceso de modernizacién del 4rea ¢
fiscalizacién,

F2. 4 meses de consultoria internacion
(dos perf{odos) en el &rea de control de
cumplimiento tributario de los sectores
econémicos de diffcil control.

F3. Un mes de consultoria internaciona
sistemas y procedimientos de control d
facturas,

F4. 2 meses de consultor{a internacion
para desarrollar e implantar programas
capacitacién de los funcionarios
responsables por el &rea de atencién y
orientacién al contribuyente.



MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESULTADOS E INDICADCRES DE EJECUCION

ACTIVIDADES

RESULTADOS ESPERADOS

INDICADORES DE EJECUCION

F. Fiscalizacién y auditorfa (continuacién)

CONSULTORIAS

la seleccién, desarrollo e
e técnicas y metodologias
de herramientas
s (laptops) en los
cesos de fiscalizacién y
able

G. Asistencia al contribuyente

1y diagnéstico de problemas
elacionadas con la
iterna y externa de la DGI,

* un programa de

los aspectos tributarios;
, de cardcter leal,
irpretativas y
tc.), los servicios que
 las obligaciones y
. contribuyentes.

cuestas de opinidén entre
tes, que permitan detectar
a prestacibn del servicio,
problemas relacionados
¥y requisitos a cumplirse
ra retroalimentar la toma
n esta materia.

las Unidades de
ontribuyente de las
s Regionales.

a, La implantacién de programas
nacionales de divulgacién de los
aspectos tributarios y de orientacién
al contribuyente.

b. La implantacién de las unidades de
asistencia al contribuyente en todas
las administraciones de rentas.

Disponer en las 10 principales
administraciones de un servicio de
atencién inmediata y de trémite Gnico
a los contribuyentes.

Gl., 2 meses de consultoria inter
el &rea de asistencia al contribu

G2. 4 meses de consultoria nacio
aspectos de comunicacién, divulga
encuestas de opinién.



MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESULYADOS E INDICADORES DE EJECUCION

ACTIVIDADES

RESULTADOS ESPERADOS

INDICADORES DE EJECUCION

H. Informitica y sistemas de informacién

a infraestructura
lantada en el programa
a instalacién de
icional y de una red de
tre las distintas

s Regionales y la
Central.

los sistemas de

esarios para fortalecer
ctividades de la DGI, en
as dreas de fiscalizacién,
ién, estadisticas e
erenciales,

los sistemas y procesos
acién de la presentacién
s por medios magnéticos.

1

r un sistema de
ernativo al SIT, para
nistraciones de rentas

a. La consolidacién de la
infraestructura informética implantada
en el programa anterior, con la
posibilidad de comunicacién entre las
distintas Administraciones Regionales
y la Administracién Central.

b. La implantacién de los sistemas de
informacién necesarios para fortalecer
las actividades de la DGI en especlal
para las éreas de fiscalizacién,
control de gestién, estadisticas e
informaciones gerenciales.

c. La implantacién de un sistema que
permita a los contribuyentes presentar
sus declaraciones por medios
magnéticos.

La conexién del computador central de

la DGI a través de una red nacional

de comunicacién, de menera de
disponer en tiempo real de las

informaciones de los distintos

contribuyentes de las 10 principales

administraciones de rentas.

Hl, 18 meses de consultoria inte:
(consultor de largo plazo en info;
para coordinar y apoyar el desarr:
implantacién de los distintos sist
informacién y de la red nacional ¢
comunicacién entre los computador
administraciones regionales y cenf

H2. 3 meses de consultoria inter
sistemas de informacién tributari.

H3. 3 meses de consultorfia interr
(2 perfodos) en redes de comunicac
(LAN/WAN) locales y de largo alcan

H4. 1 mes de consultoria internac
sistemas de informacién para decla
de impuesto por medio magnético.

H5. 5 meses de consultoria nacion
desarrollo de sistemas de informac

HE6. 5 meses de consultoria nacion
desarrollo organizacional.

I. Sistema de almacenamiento de documentos

- un plan piloto de un
enamiento de documentos

a. La implantacién de un programa
piloto de almacenamiento y recuperacién
automédtica de docuemmtos para archivar
las declaraciones de impuestos de los
grandes contribuyentes,

Disponibilidad de las declaraciones de
los grandes contribuyentes en la base de

datos para los dGltimos dos afios.

Il., 4 meses de consultoria
internacional para apoyar el ¢
e implantacién del plan pilote

I2. 2 meses de consultoria n:
el &rea de bibljotecologia.




[000-01 000°9 000" 002 000°2 F sl edounz/es Lipuy E10U3J39 "G
005°2 005"y 000°€ oSl 005°1 2 5l CUTETRRCETRETY 93U2ANqLI3UCS 1€ B1oUAISISY ¥
000°9 000°€ 000°2 002 000°2 l sl edoJn3/es Ly e5138WI0JU] '€
0SL°€ 0s2°2 00S°1 01 005°1 l 5l eutie) eafiauy ug1oepneddy ‘¢
000°02 000°21 000°8 002 000°2 Y sl edoin3/estiauy UoLoBzZ11@dSLd |
052°2% 052722 005°8L oL (7] Svaav

002$SN 9p ene euJoy Jod opeuwl}sa O:

000°0¢2 0Ls - oYy - 22 1viol
02 0z 02 02 ] BlleIngldl ugLoe):
0% ot 08 0Z Y 9JUIANGLJIIUO) B UOLIDBIUSLJO A UQLOBWJO}UL BP SEl
] 02 ol oY 02 4 0d1)gnd 1e ugloulsle 3p sed
000°S 08 - oyl - i JINIANGIYLNGD TV VIONILSISY
oL ot 02 02 l (JOS1AJOANS) UOLDORZL|BOSL) 9P SOPEPLALIOR UD 1B(JUaJab ugioell:
0% 174 02 oL [4 9)qe3uod ejJlojipne A BlJIBINGLJ] UQLDE)!
oY 0¢ 1} Sl 4 odWed ap UQLIBZL]BISLl) ap SEd,
002 0e 0sl Sl oL - uoloBZ1jedSl4 A BlJO3lLpNe 3p SBeD
000°0L 062 - 0e2e - 1) NOIJVZITVISId
0y 02 0g sl 4 odinba ua ofeqeJy A obze.
02 0¢ oL oL l e5 152184153 UQLOEOL S
08 0y 1) 02 4 Je12uaJab 0})04.
S TVIONTI3I A TYNCIJIVZINVINO OT10ddvsS3a
H;‘Sjc_J"S”"n':J‘ISGf#W o
G

SVILINVSVd A

NOIJDVLIOVdV] 30 VAVYO0Yd



ANEXO VIT

|

PRESUPUESTO DETALLADO

(US$)
Rubros Presupuestarios BID CONTRAPARTIDA TOTAL
. (GOBIERNO)
1, Consultores Largo Plazo (48 meses) 399.000 3989.000
1.1 Especialista en Fiscalizacién
(8.500 (s = suma alzada) x 30 meses) 255.000 255.000
1.2 Especialista en Informitica
(8.000 (8) x 18 meses) 144,000 144,000
2. Consultores de Corto FPlazo (65 meses) 440,000 440.000
2.1 Nacional (4.000 (s) x 20 meses ) 80.000 80.000
2.2 Internacional (8.000 (s8) x 45 meses ) 360.000 360.000
3. Apoyo Administrativo / Financiero 32.000 32.000
3.1 Asistente Administrativo (800 (s) x 30 meses) 24,000 24.000
3.2 Técnico en contabilidad (800 (s) x 10 meses) 8.000 8.000
4. Equipos de Computacién 400,000 400.000 I
5. Adiestramiento y Capacitacién 150.000 20.000 170.000
6. Publicaciones y Divulgacién 10.000 10.000 20.000
7. Suministros, Comunicaciones e Infraestructura 30.000 30.000
8. Nuevos Funcionarios de la DGI 100.000 240.000 340.000
8.1 Auditores y Fiscalizadores 100.000 140.000 240.000
8.2 Ingenieros de Sistemas y Analistas de O&M 100,000 100.000
9. Overhead CIAT (14X} 214,000 214.000
10. Gastos Financieros
- Inspeccibn y Vigilancia 18.000 18.000
- Comisidén de Crédito 9.500 9.500
11, Imprevistos 136.000 40,500 176.500
TOTAL 1.900,000 350,000 2.250.000




RGII-NIO39T-1

PROYECTO DE RESOLUCION

NICARAGUA. PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA PARA UN PROGRAMA
DE MODERNIZACION DE LA DIRECCION GENERAL DE INGRESOS

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe
para que proceda en nombre y representacién del Banco a suscribir los acuerdos
necesarios y a adoptar las demas medidas pertinentes para la ejecucion del
programa de cooperacién técnica que se describe en el Documento , cuyo
objetivo es la modernizacién de la Direccién General de Ingresos.

2. Destinar para los fines de esta resolucién, hasta la suma de
US$1.900.000, o su equivalente, con cargo al Fondo para Operaciones Especiales
del Banco.

3. Establecer que 1la suma anterior sea otorgada con caracter
reembolsable, de acuerdo con las condiciones que al respecto se estipulen en el
convenio que se suscriba para esta operacién.






